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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 VALDEMORO

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 039/2012.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.valdemoro.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: gestión de servicio público, modalidad de concesión.
b) Descripción: gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Los Paraísos”.
c) Lote (en su caso): no.
d) CPV: 80110000-8/CPA: 85.10.10.
e) Acuerdo marco (si procede): no.
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): no.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Perfil del contratante” y BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de mayo de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Régimen económico: el establecido en el artículo 5 del Decreto 105/2009, de 23

de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), por
el que se regula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de
Madrid.

Importe máximo de funcionamiento de la escuela por curso escolar: 476.805,12 euros
(aportación de usuarios, 261.196,21 euros; Comunidad de Madrid, 129.365,35 euros, y
Ayuntamiento, 86.243,56 euros).

Dicha cantidad es el resultado de las siguientes variables:
— Coste de la escolaridad por plaza escolar (268,08 euros) por el número de plazas

escolares (115) por el número de meses de emisión de recibos de cuotas a los usua-
rios de la escuela (11).

— Coste del comedor al mes (92,40 euros) por el número de plazas escolares (115)
por el número de meses de emisión de recibos de cuotas a los usuarios de la es-
cuela (11).

— Coste del servicio de horario ampliado, por período de media hora (18,18 euros)
por el número de tramos de media hora previstos (104) por el número de meses de
emisión de recibos de cuotas a los usuarios de la escuela (11).

Deducidas del importe global por curso del proyecto las aportaciones de los usuarios,
calculadas en base a los precios públicos medios, aprobados por Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, y al precio privado de comedor, aprobado por la Consejería de Edu-
cación de la misma, y equivalentes a 261.196,21 euros por curso escolar [(115 × 101,97 +
+ 115 × 92,40 + 104 × 13,39) × once meses], el presupuesto del coste del contrato
será: 215.608,91 euros por curso escolar.

Presupuesto total del coste del contrato, para 3 cursos, (exento de IVA) es: 646.826,73
euros.

Anualidades:
— 2012: 71.869,64 euros.
— 2013: 215.608,91 euros.
— 2014: 215.608,91 euros.
— 2015: 143.739,27 euros.
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Valor estimado del contrato (duración máxima veinticinco años): 5.390.222,75 euros.
El precio de licitación deberá desglosarse en los siguientes conceptos e importes máximos:
— Por escolaridad: 268,08 euros.
— Por comedor: 92,40 euros.
— Por cada media hora de horario ampliado: 18,18 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de 30 de julio de 2012.
b) Contratista: “Promoción de la Formación Las Palmas, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación: los precios mensuales individuales que se indican a con-

tinuación:
— Precio de escolaridad (siete horas diarias): 208 euros mensuales.
— Precio de horario ampliado (hasta tres horas diarias): 18,18 euros media hora

mensual.
— Precio de comedor: 92,40 euros mensuales.

Fecha de publicación del anuncio de adjudicación en el “perfil del contratante”: 31 de
julio de 2012.

Fecha de formalización: 3 de agosto de 2012.
Valdemoro, a 8 de agosto de 2012.—El alcalde-presidente, José Carlos Boza Lechuga.

(02/6.810/12)


		2012-11-14T09:10:21+0100




